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-J DIARIO .DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

Del jueves 27 de juiio de 1820. 

San Pantaleon mártir , y Santás Juliana y Semproniana ｭ￡ｲｴｩｾＢ･ＤＮ＠

Las Ouarenta Horas estan en la iglesia de la Ensei'iauza, de religioias 
d.el orden de nuestra Señora: se reserva á las ｳｩｾｴ･＠ y media. 

Sa.le el Sol á las 4 h. 49 m. y se pone á las 7 h. ll m. t:'ll 
Ｚ［［Ｚｾｾ［［ｴＧｅｐﾷＪｅ＠ ::ti - '!!!! 1 t - iJ>?'?!il!li!'L?B 

Oias horas. Termómetro. 'Barómetro. ｖ￼ｾｊￜｏｓ＠ y Atmósfera. 

ｾｳ＠ 11 noche. 20 grad. 4 28 P.· 5 l. 1 O. S. O. nube$. 
'26 6 mañana. I9 5 28 2 8 O. idem. 
id. .2 ' tarde. 22 2 28 5 S. E. idem. : 

______....._ 
. ' 

M6tndo militar. 1 

Servicio de Señores Gefes y Oficiales. 

ｃｯｮｴ｡ｮ､｡ｾￍｴ･＠ el coronel D. Juai). Lance. 
Señores oficiales D. Fernando Ortafá , el P>aron. de Foxar , D. ｊＰｾ＠

ief Albelda , D. Josef Gonzalez Sanjuan , D. Juan Artis , D. Mariano 
Coll , D. Miguel Cantorra , D. Magiu Masferrer , D. Franciseo Moref, 
D. Alejo Valls , D. Magia Gironella , D. Josef Ciará , D. Ramon Tor
re¡ , D. Josef Nadal , D. Josef Gallisá y D. Joaquín Moragas. =Ven-
tura Mena. ' · 
ｾＭＭＭＭＭＭＭＭ __ ......_ ____ ＭｾＭＮＮＬＮ｟｟ＮＭＮＬＮＬＮＮＭＭＮｲ＠

ESPAÑA. 

Madrid 16 de julio. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Circular del ministerio de la Guerra. 
El capitan general de Granada dirigió al Rey con fecha de 14 de tn.ayo 

de este año una instancia del capitan retirado en Guadix D. ａｾｴｯｮｩｯ＠ Casalos;. 
'Y otras tres mas , relativas á que no estando derogada la ordenauza gene:ral 
ｾ･ｬ＠ ejército , segun se demuestra en el artículo 250 de la Constitucion polí
tica de la Monarquía espaiiola, se les exima de alojamientos y bagages con. 
f{Ue los ayuntamientos les obligan á contribuir, fundados en el decreto dado 
ｾｲ＠ las Cortes extraordinarias de 3 de junio de 1813 ; y habiendo oido 
S. M. al Consejo de Estado , se ha servido , roRformándose c.nn su parecer. 
lllau.dar que todo militar que tenga verdadera veciaflad esté sujeto á las car• 
gas de los demas vecinos del pueblo en donde se halle establecido , respecto 
,u.e deb_e considerárseles como ciudadanoa i y que n<> estando exceptuado por 



ＱｾＰＴ＠ . . . 
C!l citado decteto nÍng\U español , de ctu.lquiera clase ni condicio'll que sea, 
tampoco lo deben estar los militares ueciudades ; pero que esta regla ｧ･ｮ･ｾ＠
nl no lle entiet1da con los que por oomisioues del servicio tengan que per
manecer tiempo indeterniil1ado en el pueblb , á no ｾ･ｲ＠ que pidan vecindad, 
en cuyo caso estarán ｣ｯｭｰｲ･ｮ､ｩ､Ｎｾｳ＠ como los ､･ｭ｡ｾＮ＠ Lo que de Real orden 
·comunico á V. E. para su conocimiento y cumplimiento en la. parte que 1• 
toca. Madrid 7 de j ulio de 18.20. 

Idem 17 • . 
Circulares del ministerio de Hacienda. 

Conform:i.ndose el Hey cou el parecer del Cousejo de Estado , en vista de 
una consulla hecha por el intendente de la provincia de Asturias , de acuer
do con el Gcfc politico de la misma, acerca de las órdenes y decretos que 
corresponde drcularse por cada una de las dos autoridades; ha venido elil ､･･ｬ［＾Ｎｾ＠

1·ar por punto· general que las leyes y decretos, que son providencias generales 
emanadas ele la potestad legislativa , sol0 deben publicarse y circu1arse pOl' 
las Gefes pohticos , con arreglo al articulo 17· del capítulo 5Y del decreto de 
los Cortes generales y extraordinarias de 23 de junio de ＱｾＱＳ＠ ｾｰ･ｲｯ＠ que las 
ó1·denes circulares ó reglamentos que emanen del poder egecutivo se publi
quen y circulen por las autoridades d.ependientes de la secretaría del DesEa• 
cho por donde se expidan. De Real ordei1 lo comunico á V. para su inteli-
ftencia y efectos ｣ｯｮｾｩｧｵｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ Madrid 11 de julio de 18.2o. • 

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha comunicado ' al ､ｾｴ＠

Estado el oficio siguiente: 
Excmo. Sr. : Los Sres. Secretarios de las Cortes con fecha de ayer me 

dicen lo que sigue : 
((Habiendo hecho presente á las. Cortes la junta Sl;lprema de censu,ra' en

tré otl·as cosas , la, necesidad de su renovacion , y de que mientras que esta 
se yerifica se pr.ovea á la invalidez que pedria suponerse en sus actos , rne
diant€ oí que constando en el dia de solo cua•.ro individuos , ao tie.lle la ｭ｡ｾ＠
yoria que juzga necesaria para que sean legalmente ｶ￡ｬｩ､ｯｾ＠ ;. hau venido ell 
habilitar á los citados cuatro individuos que aclualm.ente la componen , ｰｾ＠
a:a que interinamel}te puedan califiGar eomo si . tuviese la junta su ｭｾｹｯ￡｡Ｎ＠
De "cuerdo de las Certes lo comunicamos á V. E. , para q.ue ponié.rulolo e.n 
noticia de S. M. se sirva dispou.er su pu1licacion." 

Y ､ｾ＠ ｯｾ､･ｮ＠ de S. M. lo ｴｲｾｳｬ｡､ｯ＠ a V. ,E. á fin de ｱｵｾ＠ se:_ sirva disponer 
su pubhcacwn en la gaceta. Dws guarde a V. E. muchos anos. Palac1Q lb 
de julio de 1820, ==Manuel Gareia Herreros.= Señor ｓ･｣ｲｾｴ｡､ｯ＠ del Despa
eho 'de Esta.do. 

··Debiendo salir del puerto de C,[diz en 15 de agosto próximo el ｢･ｲｧｮｾ＠
\in de guerra nombrado Realista , correo de la armada nacional , cou la 'cor.
respondencia para ultramar, se da este aviso al público para su gobierno. ______________________ ____.,.,.. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BA.ftCELONA. 

rdviso á los Ser1ores fabricantes de paños,. casimiros y demas tejidos de lana. 
D. Pedro Miramon, del comercio de Bilbao , previene a los señores 

fabrican tes , lanistas y .especuladores del reino que tieue e u suS' almace11es 
un: depósito de máquinas para emborra,r , cardar, hilar y deva¡;¡,ar la lallll 
ｾｾ＠ cualquie1·a calidad que sea para tejidos de todas clases. 



, Dichas nráquinas fabri.9ádas por D. Fe,rnawlo Spineux d4! Liege Ｚｧｾｾｯ＠
de los ｭ｡ｾ＠ sobresalientes Ｎ ｴ｜ｲｴｬｦｩ｣ｾｳ＠ conocidos en dicha clase , 110 neéesitan 
,apologistas para ｾｯｮｶ･ｮ｣･ｲ＠ de -la superioridad de ellas ,. á las conocidas hasta 
cl iliL . , . 

Los concimienos adquiridos por D. Pedro Miramon , sobre la maquinaria, 
.las ventajas que se sacan de su uso y demas particulares desde varios años 
ｾｵ･＠ se dedica á la aplicacion· de estas le permiten dar las luces necesarias á 
ｾｯｳ＠ que se animaran disfrutar de sv. uso en beneficio de las empresas que 
ｾｬｬｴ･ｮｴｾｲ｡ｮＮ＠

El conven·io hecho por Miramon y D. Fernando Spineux , los mcilios 
tilas que suficientes por anticipaciones próporcionadas y demas disposiciones 
tomadas para un depósito de consideracion , aseguran á los señores ｦ｡｢ｲｩｾ＠

cantes, lanilllas y especuladores que cuantos ｪｾ･ｧｯｳ＠ de máquinas pedirán á. D. 
Pedrd Miramon , se les proporciemarán sin el menor t·etardo. 

. Este ademas, para llegar á su complemento la ulilidad del depósito de 
dichas máquinas, tiene contratado el establ.ecer otro de cardas de las mas 
superiora:> y sus almacenes se hallarán mas que suficientemente provsidos 
con las necesarias para los j hlegos á asurtiJos de máquinas, pam poder vender 
en suplement0 ó separatlameute. 

El fah¡cante de dichas cardas-; es qno de los t;nejores y bien eonocido, 
tomo se esperimentará al verlas y en el \. ,,o que se l1ani de ellas: ' 

D. Pech·o. Miramon , ademas tiene en el deposito á su direccion máqui-
jlas de aguzar las eardas, máquinas de tundir 1os paños y clemas tejidos de 
｡ｮｾ Ｎ＠ de 1). J:'ernando Spiaeux y podrá prupórcionar e1 todo con la rñisma 

equidad de precio, que si se dirigiesen los contratantes de todas ellas á 
S,lls 1:espectivos fabricantes , con motivo P.e las contratas con ellos. 

Para dar el mayor impulso al beneficio de !as empresas que intenta
tan hacer los seiíores especuladores y demas con dichas máquinas , las mon
tará cuando fuese necesario un oficial de los mas inteligentes en este arte 
ｾ＠ ademas pondrá antes tle dejar las máquinas, á los que ｵ･｣･ｾｩｴ｡ｲ｡ｮ＠ seguir 
ｾｳｰｵ･ｳ＠ el trabajo ､ｾ＠ dirigirlas , en disposicion . de hacerlo siewpre que se 

.conviniera en. la ｣ｏｉｾｊｮｾ｡＠ de dichas máquinas &c. , 
· .En fin D. Pedro.-;tVíiramon esl<\ facult¡¡.do en contratar las vent¡¡.s de m<h• 

l!U.lllas de vapor po1; su fabricante D. Fernando Spineux de Liegc. 
Del todo se da ·parte á los señores fabricantes, lanistas y especuladores 

Para su inteligencia y mejor acierto en las miras que podrán tener , sea 
Por el adelantamiento de sn:> fi.bricas , como de los nuevos establecimientos 
'llle S<! 1·esol verán hacer. ___ ....:.,.__.......,_...,_.,.. .. _....,_. __ ··-
... Los Sei'íOJ:es Cisterne hermanos y compañia, sucesores de Mr. Pa,r-' 

· 'Jler llliernLro del Ü1stituto de París , avisan á los fabricantes d.e paños 
ch·algodon que acaban de establecer en ésta oiudad un ､ ･ ｰｯｳｾｴｯ＠ de plarr-

. ＹＱＱ ｾ Ｕ＠ Y rubanes de cardas de varios precios y calidades. Cou una ｭ￡ｾ＠
ｬｬ｡ｾ Ｑ ｡＠ de su invencion que les merecio el privileglo en 1814, hnn ha; 
COr¡¡o el m?do de construir pe1fectamente ､ｩ｣ｨ｡ｾ＠ planchas y rubanes, 
ｐ･ｲｦｾ＠ tan:h1en el de. adelgazar los cueros para el uso de las cardas ｣ｯｾ＠
pl ctn 1gualdad , y el de aplanar tocla otra especie 9.e cuero. Dichas. 
｣｡［［｣ｾＢＧｳ＠ Y Ｑﾷｵｾ｡ｮ･ｳ＠ tienen la ventaja de no romperse amoHndolas. Se en-

alan tamh1eu dichos seiiores Je hacer. trabajar toda espe<:ie de cat\l 



d Igo6 1 _,.d • · ¡ "'''d I' as segun ':lS meu1 as y p1'oporciones que es sea'[ii · pel..n M en meas, 
en cadenita' en doble y triple cadenita. Tiellen sll fabdca ue caedas y 
de mw.inica en NonnancOllrt departamento ·O.el' Heu.l'e, y su deposito eJJ, 
esta ciudad en la plaza del borne casa ntÍ.m. 6 , cuarto 2.0 

Á V'J.SOS AL PÚJJLléO. 

Presentándose Eu1alia Paliares en la 8ecrelaría de esta Capitanía ｇ･ｾ＠
neral , se le entreg(lrá un•·aocumento que te interesa. · 

A las doce horas del dia de hoy en las casas .de la Intendencia nacional de 
este ejército , se celel'lrará á favot· del mas beneficioso postor , ·el primer re" 
mate de la con trata para el suministro de la p11ja necesaria á la caballería que 
exista y transite por esta provincia, con los pactos continuados en el edicto 
publicado en 27 de jtmio ultimo , que está de manifiesto en la escóbania de 
la misma Intendencia , 'y en poder del corredor Salvador Lletjos. 

De orden del Ayuntamiento Constitucional , cualquiera que quisiere 
cmnprat· madera de Flandes y de pillo de desechos de las iluminaciones de 
esta ciudad , acuda mañana de ocho ;Í doce de ella en el colegio de San 
Francisco , en ia Rambla , frente los CapRchinos , q:ue se dará á precí<J 

. ｾｵｩｴ｡ｴｩｶｯＮ＠ · · · 
Embarcaciones veniias al puerto el dia de ayer. 

De Valencia en 6 días, el patron Salvador .Ri}:>as , catalan , , huella§ 
Almas , de 8 topeladas, con arroz y limones de su cuenta. ::: De Cádiz, Má
laga y Tarragoua ea 1./) dias , el patron Agustín Maristany , cstalaa , laud 
San Josef, de 12 toneladas, eon garbanzos, cacao y cueros á varios.= De 
Idem en idem , el patron Francisco Bosch , catalim, laud San A.ntonio , de 

·· 20 toneladas , eou cueros , garbanzos y aiíil á vilrios. ·::::: De Lishoa -en t4 
dias , el capitan Abraham Sorensen , sueco , galeas el Jóven Juan , .Je 100 

toneladas , cvu algodon y carnasas á varios ; y el buque á los ｳ･ｯｾ･ｳ＠ West
zynthius. ::: De Palma en. la isla de Mallorca en 2 dias, el patron Jaime 
Lluch , mallorqU:iu , laud San Josef, de 4 toneladas , con pliegos para el 
Gol>ierno y la correspondencia del público. ::::: De la Coruña y Cartaffe"'a en 
22 días, el capitan Maauel Jacinto Garoy, vizcaíno, queche-marín San Pe'" 

dro , de 40 toneladas , con trigo á D. Francisco Porcada y Ribas. = De N.f,o
'raire y Den.ia en 6 dias , el patron Felipe Sala, valenciano , ｬ｡ｾ､＠ Y_w 
gen de Loreto, ele 13 toneladas, con algarrobas , almendren Y. seda a varxod 
=De Valencia en 4 días , el patron Josef Antonio wJiguel, valenciano, Jau 
Santo Cristo del Grao , de, 25 toneladas., coa trigo á D. Cristóbal Casa !Las 1 

ｾｾＮ＠ 1 

Venta. En el almacen de la calle den Serra , núm. 19 , se venden ｪ｡ｲｯｾｾ＠
nes de muy buena calidad á 9 rs. vn. la libra carnicei-a , y se venderán á P1e" 
zas: en el mismo almacen se l:(ace huen año y mercado de avichuelas de ｭｾＮＱ＠
buena calidad á. diez .sueldos el ﾷ ｾｯｲｴ｡ｮ＠ , y se venderán á cuarteras , med.Ja» 
cuarteras , cortanes y medios cortanes. • 

Retornos. En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpt .. 
ñan y otrai dos para Gerona y Figueras. dt:J 
· ·En casa de Antonio Casas , ordinario de Madriu, en la Rambla , al·la.a 
d.el convento de Trinitarios descalzos , hay una galera•que sale pa1:a :Madrl e; 

Teatr9. Hoy se egecutará por la compañía española la ｣ｯｭ･ｾｨ｡＠ en ｴｾｩ＠ .. 
actos titulada la Viuda generosa , baile y sainete la Casa de Ｍｶ･｣ｾｮ､｡､＠ ' P 
mera parte. A las siete y medía. ...., 

Ｍｾｾ ｾ｟ＮＮＬ ＮＮＮＮＮＬＮＮＮＮＮ｟｟ＮＮＮ Ｎ＠ ____ Ｂｾ＠ ... "' " . ' r' .. JJ,. 


